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A pesar de que el trabajo nace con el honibre,mismo, no es sino 
hasta 1951 cua,ndo aparece entre nosotros la primera codificación de 
leyes laborales que viene a reglamentar las relaciones de trabajo. Sin 
'embargo, son innumerables las relaciones y las formas de trabajo que 
han pennanecido intocadas por el legislador y que, por ende; no han 
sido objeto de regUlación alguna. 

. ¡ 

Este es el caso de los deportistas que hacen del deporte su profe-
sión, estando así la,s relaciones de los deportistas 'profesionales limita
das al uso de modelos foráneos, considerándose dichas relaciones ob
jeto de la aplicación del Derecho Civil, y ·siendo por tanto los contra
tos por ellos fmn'ados con sus empleadores, como simples contratos 
de servicios o de empresa. - --· -

' 
Al actua.r:se así, se olvida qJie el contrato de arrendamiento de 

servicios es el padre del contrato de trabajo y que al ser éste un con
trató moderno, antes de su aparición se uso la expresión contrato de 
arrendamiento de servicios, sin olvidar las notas características que 
los diferencian. En defmitiva, lo _que he querido decir en este peque
fio preámbulo, es que los deportistas profesionales deben ser conside
rados como sujetos del Derecho del Trabajo y que, por ende, las rela
ciones de dichos deportistas con sus respectivos empleadores son rela
ciones laborales. 

El contrato deportivo "es un contrato principal, bilateral o plu
rilateral, conmutativo o aleatorio, generalmente de adhesión y de eje
cución sucesiva, en su ca~, por el cual las partes regulan una determi-

*Licenciada en Derecho UCMM, 1981. E.ste trab~o es un resumen de su tests de grado. 
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nada actividad deportiva'.-,(1). En esta definición podemos encontrar 
los elemento~ del contrato deportivo que son: a) la capacidad, ele
mento personal; b) la profesionalidad, entiéndase por profesional el 
deportista que realiza la actividad a cambio de una remuneración, in· 
dependientemente de que tenga o no otras fuentes de . ingreso; e) la 
exclusividad; d) los elementos formales, que se refieren a la licencia 
que deben poseer los deportistas profesionales que les autoriza a rea· 
iar el deporte; e) la subordinación. 

Entres nosotros la Ley_ 637 de 1944, definió el Contrato de Tra· 
b~o diciendo que es "una convención en virtud de la cual una perso
na se obliga a prestar a otra S1JS servicios o a ejecutarle una obra, bajo 
la dependencia permanente y bajo la dirección inmediata o delegada 
de ésta y por una retribución de cualquier clase o forma". En muy 
parecidos términos, varios afios más tarde el Código de Trabajo de 
1951, en su artículo 1 ro. define el Contrato de Trabajo. Como ve· 
mos, al igual que en la definición del Contrato Deportivo, en la defi· 
nición del Contrato de Trabajo aparecen_ sus elementos; ademds es 
un contrato consensual, sinalagmático o bilateral, conmutativo, one· 
roso, personal y de trato sucesivo. Entre sus elementos esenciales ci· 
tamos: la subordinación: ~1 que presta el servicio debe estar directa 
o indirectamente b~o la dirección del qu~ lo recibe; prestación persa· 
nal del servicio; retribución: el salario; exclusividad: en cuanto a tra· 
bajar para una sóla persona y en virtud de un sólo contrato de traba· 
jo; estabilidad; profesionalidad: que quien presta el servicio, convier· 
ta esa actividad en su medio de vida, y que tenga suficiente capacidad 
para prestar el serviciq. Pero para nuestro Derecho sólo son exigí· 
bies de manera formal y ., obligatoria la prestación de un servicio per· 
sonal, una remuneración y la subordinación. , 

Son estos los elementos que presenta el contrato deportivo?. de 
ser así no éabría la menor duda entonces~ que al hablar a e deportistas 
profesionales habla.J;Ilos de trabajadores y po~ consiguiente las nego· 
ciacion~s jurídicas que. ellos realizan estdn regidas por el Derecho La· 
boral, caen en la demarcación de contratos de trabajo . 

A nuestro entender, y de acuerdo a la posición adoptada por un 
gran mlmero de jus laboralistas, entre ellos: Alfredo Sánchez Alvara.· 
do, Baltasar Cavazos Flores, Víctor Mozart Russomano, Nestor De 
Buen L., Mario de la Cueva, Patricia Kurezyn Villalobos, Mariano R. 
Jiss~mbaum y otros, el deportista profesional reune todos los reqtüsi· 
tos necesarios para ser considerado como trabajador, que son : la 
prestación de un servicio, subordinación técnica y económica, direc· 
ción, y pago de una retribución convenida. 
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En realid ad, pese a que en muchos países la solución formal es 
la de considerar al contrato deportivo como un contrato de trabajo, 
aún continúan vigentes ciertos escrúpulos. Y es que como bien afir
mó Agricol de Bianchetti, la relación derivada del deporte profesional 
ha de ignorar varias instituciones que pueden considerarse como los 
principios fundamentales del Derecho del Trabajg; y esto es evidente 
sobre todo en cuanto a los principios de estabilidad e igualdad de sa
larios, la representación gremial, las indemnizaciones, etc... Pero son 
estas mismas razones de que se violen ciertos principios fundamenta
les del Derecho Laboral, las que nos han llevado a sugerir, que si bien 
es cierto que es el contrato deportivo un contrato de trabajo, debe 
ser encuadrado dentro del libro N de nuestro Código de Trabajo, o 
sea como uno de los regímenes especiales del Derecho Dominicano 
del Trab~o. 

Después de haber establecido que el contrato deportivo es un 
contrato de trabajo, cabe preguntamos si las prestaciones de servicios 
de todos los deportistas profesionales pueden considerarse como rela
ciones laborales o contratos de trabajo, independientemente de la cla
se de deporte· de que se trate. · 

En México, donde ya existe una legislación laboal que considera 
el contrato deportivo como un contrato de trabajo. se ha reglame·nta
do esta situación, y en el Artículo 292 de la Ley Federal de TrabaJo 
se hizo una enumeración ejemplificativa, que dice: "Las disposiciones 
de este capítulo (Deportistas Profesionales) se aplican a los deportis
tas profesionales, tales como jugadores de futball, beisball, frontón, 

~ box, luchadores y otros semejantes", dejando así campo abierto a la 
doctrina y a la jurisprudencia para aceptar como relaciones de trabajo 
otras formas de deporte profesional. Pero esta misma ley, expone el 
criterio en el cual deben basarse doctrina y jurisprudencia para hacer 
tal aceptación; y de acuerdo a los términos del artículo 21 deberá 
acreditarse la prestación de un trabajo personal. 

Sin embargo, cuál podrá ser la situación entre nosotros, donde 
todavía nuestras leyes laborales nada han 'dicho sobre el contrato de
portivo en el ámbito deLDerecho del,Trabajo. 

Empezando por analizar la situación de los deportes de equipo, 
no hay lugar a dudas para -la aplicación de la ley del trabajo. Puesto 
que el contrato realizado ·entre un jugador y su club o equipo reune 
todos los elementos esenciales y característicos de un contrato de tra- . 
bajo. Se dá la prestación de un servicio prOfesional por parte del de
portista, en provecho del equipo que lo contrató. Ese servicio es 
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prestado a cambio de una remuneración. Existe la subordinación, ya 
que la actividad deportiva es realizada por cuenta o bajo la dependen· 
cia del club o equipo; esta subordinación de parte del trabajador ha· 
cia el empleador puede decirse que se dá en tres sentidos: subordina· 
ción corrio dependencia e_conómica, porque se tiene al trabajo realiza· 
do o al servicio prestado como su principal medio de subsistencia, 
aquí debemos hacer la advertencia de que ya hoy en día esto ha per· 
dido alguna vigencia, pues se dá el caso de quienes prestan sus servi· 
cios como trabajadores, y gozan de suficiente independencia econó· 
mica, como por ejemplo en el Baseball moderno; subordinación téc· 
nica y jerárquica: el deportista debe adaptar suáctuación a las órde· 
nes dictadas por quienes tienen autoridad para ello; subordin'ación 
jurídica "que consite en el derecho patronal de dar instrucciones y en 
la correlativa obligación del trabajador de acatarlas". (2). 

Cuál es entonces la situación de los deportes individuales; serán 
ellos también objeto de la aplicación del Derecho del Trabajo? To
mando como ejemplo uno de los deportes individuales más conocido 
entre nosotros, y también a nivel internacional, el Boxeo, podemos 
decir que hay lugar a la aplicación del Derecho del Trabajo, en la rela
ción que existe entre el boxeador y su promotor. 

El promotor es la persona que presenta la pelea, 'contrata y paga 
al boxeador por medio de su' representante. o ~ mandatario que· es la 
persona del apoderado. Este contrato entre el boxeador y .el promo· 
tor es sui géneris, ya que es sólo por cada pelea. -Luego si encuadra· 
mos este contrato dentro del Derecho Civil, será considerándolo co
mo un contrato de arrendamiento de servicio o de obra y de esta 
forma nos acercamos a la tesis de que es un contrato de trabajo; 
pues en ambos se dá el elemento característico, primordial de los 
contratos laborales, la subordinación, y como ya dijimos es el contra· 
to de arrendamiento de servicios el padre del contrato de trabajo. 

En la prestación · de esta actividad deportiva el boxeador reune 
los siguientes requisitos: la prestación de un servicio personal a cam· 
bio de una retribución previamente convenida y por ende la profesio· 

'nalidad. Luego, para que sea una relación laboral, sólo faltaría la su
bordinación. En esta relación, boxeador-promotor, no existe la su
bo-rdinación técnica; pero sí se dá la subordinación económica y la 
jurídica, ésta última ya que existen derechos y obligaciones a cargo 

. de ambas partes, que deben cumplirse; una regulación de la actividad, 
sin que sea necesario fiscalizar el valor técnico de los trabajos _ejecuta· 
dos. · Y en este orden de ídeas, dentro de la subordinación jurídica 
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(1) 

(2) 

NOTAS 
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